
JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA   

Radicación: N. 76-001-31-10-007-2019-00083-00 

Auto No. 2028 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de septiembre de dos mil veintidós (2.022). 

 

En atención al escrito presentado por la parte actora dentro del presente 
proceso, en el que solicita el levantamiento de la medida cautelar con respecto 
del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 370-157562, en 
virtud que se encuentra registrada la escritura No. 3403 de 11-07-2022 de la 
Notaría Octava del Círculo de Cali, por ser procedente la anterior solicitud, el 
juzgado,  

 

DISPONE: 

 

1.INCORPORAR a los autos el escrito presentado por las partes para que 
obren y consten.  

 

2.ORDENAR el levantamiento de la medida cautelar de inscripción de la 
demanda, con respecto del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria 
370-157562, por ende, se librará la respectiva comunicación a la Oficina de 
registro de Instrumentos Públicos de Cali, para que proceda de conformidad. 

 

Notifíquese, 

 


